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Con 
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-

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jteal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de "las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta.de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

REAL AUDIENCIA DE MAMILA. 
Secretaria. 

E l Excmo. é limo Sr. Presidente de esta Audien-
ia en decretos de 17 del actual, se lia servido nom-
ra'r Jueces de Paz y suplentes durante el bienio ac
al de 1892 á 1894 á los individuos que se expre 

á continuación. 

Sai-
Cuerp-; 

Joló 

Pueblos. 

Provincia de Tayahas. 

Nombres. Cargos. 

mila 
n Id 
udol 

íalauag. . D. Nicolás Pica. 

Provincia de Alhay. 
nTíljorsogón.. D. Vicente Berenguer. 

Laa 

Julacán. 
Provincia de Bulacán. 

D. Santiago Icasiano. 

Juez de Paz. 

Suplente. 

Suplente. 
Manila, 25 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 

nflekSonzalez. 
agui: 

i use; 
;3 ^ Excmo- é Ilmo- Sr. Presidente de esta Audiencia, 
del>n decreto de 20 del actual, se ha servido nombrar Juez 
e le Paz del pueblo de Mil^or en la provincia de Cama-

H„uí.fineB Súr durante el bienio actual de 1892 á 1894, 
J D . Bernardino José Portería. 

Manila, 26 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 
wnzalez. 

•bont 

^ • e Í E 1 Ex,cmo- é Ilmo- Sr. Presidente de esta Audien-
inlasp, en decreto de 25 del actual, se ha servido nombrar 
•eciBluez de Paz suplente del pueblo de Nábua en la pro-
1 « c j ^ ¡ a / e Camarines Sur durante el bienio actual de 
COn ^ 7 a11894, á D. Anastasio Bolibar y Nuñez. 
A Manila, 27 de Enero de 1893.-Manuel Araullo y 
,,'g^onzalez. J 
áa"-

1 Parte militar. 
i ? L . . GOBIERNO MILITAR. 

nírpr/al U ? l f a pam el dia 31 de E™ro de 1893. 
l " V d a el V 1 ^ ' ^ ^ ' Artillería y núm- 72.~Jefe 
^ f l l a . i Te?,en e Coronel del núm. 73, D. Vicente 

61 ^ ^ d a n t e de Artillería, Don 
rj muermo Cavestany.-H^^ Y provisiones,' nu-
-F^ilanoii m n ^Pltan;-Reconocimiento de zacate y 

i1 

En 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGEAFIA. 
Alcalá, núm. 5 6 . - M A D R I D . 

17 Noviembre 1892. 
f ^ r s e i03 á bordo este aviso deberán 
;«ente8. Plaaos, cartas y derroteros correspon-

fe^T0dreaSi¿0nlllverdadefas y las relativas á la 
la8 iuees están dadas desde el mar. 

' MAR ROJO. 
Costa Oeste. 

Iluminación de una luz en Raz Mudur (proximidades 
de Massaua). 

[Avviso ai Naviganli , núm. 161. Genova, 1892.) 
Nüm. 1.122, 1 «92.—Desde el 2 de Octubre de 

1892 ilumina la luz de Ras Mudur, mencionada en 
el Aviso núm. 196[11)55. Los trabajos de instala
ción de la boya luminosa áque se refiere el mismo Aviso 
no están terminados, quedando el faro flotante pro
visional emplazado en el sttio que ha de ocupar la 
mencionada boya. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
MAR DE CHINA. 

China. 
Cambio en el carácter de la luz de la extremidad 

NE. del promontorio Shantung. 
[Notice to Mariners, núm. 260. Slianghai, 1892.) 
Núm. 1.123, 1892.—El 25 de Septiembre de 1892 

la luz de la extremidad NE. del promontorio Shan
tung*, que era fija, ha sido reemplazada por una 
luz intermitente, visible durante trece seguadui. y 
obscurecida durante doce segundos. 

Cuaderno de faros núm. 86 B de 1892. 
MAR DEL NORTE. 

Alemania. 
Iluminación de la luz del gran faro de NeuAvert (Elba). 

[NacJiricJiten fúr Seefalirer, nwn. 45{2.509. 1892.) 
Núm. 1.124, 1892.—El 5 de Noviembre de 1892 ha 

vuelto' á iluminar la luz del gran faro de Neuwert, 
habiendo sido apagada la luz provisional que i l u 
minaba en la pequ-ña torre de Neuwert. 

La nueva luz es fija, blanca y visible en todo el 
horizonte, COD un alcance de 18 millas en un sector 
limitado por sus demoras al N . 88° E. y al S. 2o E. 
(90°). 

E l aparato de iluminación es dióptrico de segundo 
órden. 

Cuaderno de faros 'núm. 84 A de 1886. 
ISLAS BRITANICAS. 

Inglaterra (Costa NE). 
Reemplazo proyectado de Ja boya de Saitscar por 

una boya sonora y luminosa (bahía de a Tees). 
{Notice to Mariners, núm, 32. Londón. 1892.) 
Núm. 1.125 1892.—En 1.° de Enero de 1893 será 

reemplazada la boya de Saitscar por una boya so
nora y luminofa con una luz intermitente (gas). 

Un nuevo Aviso dará conocimiento de haberse veri
ficado dicho cambio. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 
I N G L A T E R R A (Costa Oest ). 

Reemplazo proyectado de la boya Danger Path, por 
una boya luminosa (Bahía Morecambe). 

[Notice to MaHners, núm. 31. Tr in i ty Houson, Lon
dón, 1892.) 

Núm. 1.126, 1892.—La boya del Danger Path, ect 
la bahía de Morecarnba, debe ser reemplazada á fin 
de año por una boya luminosa que mostrará una luz 
intermitente (gas). 

Dicha boya luminosa será fondeada á 2,5 cables al 
Oeste del emplazamiento de la boya actual. 

Cuaderno de faros nüm. 84 B de 1887. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Nueva Escocia (Coala S W.) 
Boya al Sur de Bull Rock (Rio Jordán.) 
[A . a. N . , n ú m . 176il.057. ^ ^ , 1 8 9 2 . ) 

Núm. 1.127, 1892.—Según comunica el contral
mirante M. de L^ ran , comandante de la división naval 
del Antlántico, se ha fondeado á 400 metros al Sur 

del Bull Rock, en la enfilacÍQa del Bull Rock, con 
Western Head, una boya cilindrica pintada de negro, 
terminada en una mira. 

Carta núm. 589 de la sección I X . 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

Rio de la Plata. 
Luz en la punta Rasa (Cabo d-j San Antonio). 

{Aviso d los Navegantes, Buenos Aires, 15 de Sep
tiembre de 1892). 

Núm. 1.128, 1892.—Desde el 12 de Octubre de 
1892 ilumina en un faro construido en punta Rasa, 
del cabo San Antonio, una luz blanca que muestra 
destellos de doce segundos de duración separados unos 
de otros por eclipses de diez y ocho segundos. 

Dicha luz está elevada 58 metros sobre el nivel del 
mar, con un alcance de 21 millas y visible en todo 
el horizonte marítimo en un sector de 270 grados. 

El faro es una torre de acero pintado de gris. 
El aparato de iluminación es dióptrico, 

Posición: 36° 18' 24" S., 50° 31 ' 56" W . 
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 

paterno á petición de los jóvenes Venancio de Jesús y 
Rosa Pascual, y habiéndose ausentado del pueblo de 
Navetas el padre de aquella Domingo Pascual, según 
manifiesta á esta oficina el Gobernadorcillo de mes
tizos de dicho pueblo, se le avisa por medio de la 
Gaceta oficial para que se presente á fin de hacer valer 
sus derechos dentro del plazo de diez dias en 
el Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cuales 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 28 de Enero de 1893.—P. O., Eugenio Bo-
naplata. 

Hallándose vacante la plaza de Médico de la Be
neficencia Municipal del pueblo de Mariquina por pase 
del que la desempeñaba á servir la de igual clase 
en el pueblo de Sta. Ana de esta provincia, se hace 
saber de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
para que los que se crean con derecho á ella la 
soliciten en concurso cerrado, dentro del plazo de 
treinta dias á contar desdi el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, presentando en la Se
cretaría de este Gobierno sus correspondientes soli
citudes convenientemente documentadas. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAM1EMTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo asi serán desocupa
dos los nichos y depositados en el ossario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápiaas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con-. 
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trario quedarán k beneficio del expresado Cerne?tero 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

4 Ermita. 
6 Sampaloc . 

15 Ermita. 

Días. Parroquias. 

o 
-a 

84 4 
103 1 

2 8 

D. Luis Liza Jordán 
» Anacleto L. Lois. 
» Adrián Gaiiaao. 

Prorrogados. 

en o 
o 
2 

3 

12 

19 

60 

33 

135 

D.* Silvina Ventura del 
Rosario. 

D. Emilio Lascanote-
•g-ui. 

» Angel Garchitorena 
Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
-tí 

Diaa. Parroquias. g 

22 Quiapo. . 79 
27 Catedral . 424 
28 Id. . 346 
Manila, 21 de Enero 

zano. 

Pttra León y Ponce. 
María de los Dolores Romero 
Alfredo Meyer. 

de 1893.—Bernardino Mar-
1 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Don Córlos M.a Ripoll, Oficial 4.° de Administración 

Secretario del Gobierno P. M. de la provincia de 
Cavite. 

Certifico: que en la Secretaría de este Gobierno, 
existe una carta de pag,o cuyo tenor es el siguiente. 

«Administración de Hacienda pública de O^vite.— 
Operaciones del Teforo.—Depósito preventivo núm. 33. 
—Corresponde al Cargaréme núm. 33.—Presupuesto 
de.—Sección.—Capítulo. Attículo.—D. Gonzalo de 
Vargas, Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de Cavite.—He recibido del Sr. Gobernador 
P. M . de esta provincia la cantidad de un peso 
veinticinco céntimos por igual suma que ingreso en 
esta Administración en el concepto arriba espresado 
como importe del papel y sello de derechos de firma 
correspondiente al título respectivo al Teniente del 
barrio de Panapaan del pueblo de Bacoor de esta pro
vincia D. Andrés Morales para el bienio de 1892 94, 
verificándose este ingreso pera en su dia ser extraído 
y adquirid • con su valor los mencionados efectos t im
brados en virtud de lo dispuesto en superior decreto 
de 22 de Mayo de 1871.—Y de esta Carta de pago 
ha de tomarse razón por esta Intervención, sin cuyo 
requisito será nula y de ningún valor ni efecto. Ca
vite 17 de Euero de 1893.—Gonzalo de Vargas.— 
Sentado en la Tesorería.—Tomé razón.—El Interven
tor Patrocinio López.—Sentado en la Intervención 
al núm. 33 del Diario.—Son pfs. r 2 5 . » 

Concuerda con su original á que me remito. Cavite 
á 26 de Enero de 1893.—Cárlos M.» Ripoll.—V.o B.o, 
Domínguez. 

INTENDENCIA. MILITAR DE FILIPINAS. 

ORDENACION DE PAGOS DE FILIPINAS. 
RESUMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el ^ 

Enero próximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de Enero, Febrero y u 
de 1893 según resulta de la distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañan. 4 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO DE L A T E S O R E R I A G E N E R A L , 

P R E S U P U E S T O D E 1892 

55 

CENTROS. 
Prorrogado hasta fin de Junio de 1893. 

Pesos. 

Secciones.. . . 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado. . 

13.a Gracia y Justicia 
' 4 a Guerra . 
15. a Hacienda. 
16. a Marina . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. 

Cénts. 

» 
» 

170.000 

» 
3.800 
1.618 

» 
» 
» 
» 
» 
34 

175.418 34 

Pesos. 

114.633 
5.093 

27.724 
525 210 
23.501 

156 756 
157.962 
42 835 

1.053.716 

Cénts. 

03 2i 
15 
976, 
» 
22 2i 
» 
62 6] 
66 5i 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

Secciones. 

l.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra' . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . . , 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . 

1.770 
17.101 

» 
4.627 

» 
1.805 
4.950 

30.255 

24 
29 4i 
» 
92 
» 
75 
» 

Oblisraciones centrales 
Idem provinciales. 

TOTAL GENERAL. 

175 418 
^30^255 
205.673" 

20 4i 

34 
_204i 
544i 

92.403 
107.177 

76.503 
70 565 
13.505 
1.812 

361 967 

1.053.716 
361.967 

67 5| 

42 
286i 
» 
43 
22 
73 6i 
76 

TOTAL. 

Pesos. 

1.415.684 

84 4i 

67 5] 
844] 

114.633 
5 093 

27.724 
695,210 
23.501 

156.755 
161.762 
44454 

1.229.135" 

94.173 
124.278 

81.131 
70.565 
15.311 
6.762 

Tac 

(5-

ílde 

52 l i 

392.223 

1.229.135 
392.223 

1.621.358" 
Manila, 26 de Diciembre de 1892.—El Interventor de la Ordenación, El Marqués de Soller.—-V.o B. 

Ordenador general de Pag-os, Peñaranda. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo alazán, cogido suelto sin 
dueño conocido en la jurisdicción del pueblo de Cuenca 
de esta, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
der, .(J.icho animal, con los documentos justificativos 
de propiedad, & reclamarlo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiera lugar. 

Batangas, 24 de Enero de 1893.—Angel Romero. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía, para cumplimentar lo establecido en el 
artículo 52 y llevar á efecto lo preceptuado en el 53 
de los Estatutos, se convoca á ¡os Sres. accionistas 
de la misma á Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en la Estación Central de Binondo, calle de 

Servicio de Utensilios. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

S. Jacinto, núm. 37, el dia 18 de Febrero pf 
simo á las 9 de su mañana. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Secretario, ]WaiJ 
lian Serrano. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

El Intendente militar de este Distrito. 
Hace saber: que la convocatoria de proposicioi 

particulares, anunciada para el dia tres de Febi 
próximo á objeto de contratar por tres años el i 
ministro de material de Utensilios que necesiten 
Factorías del Distrito, comprendido en los gra,1 
5.0, 6.o, 7.o y 8.o, y que se detalla en el ari 
ció publicado con fecha 21 de Diciembre últii 
tendrá lugar en esta Intendencia á las diez de 
mañana de dicho dia 3 de Febrero. i 

Manila, 24 Enero de 1893.—Manuel Valdivielsole 
lacel 

recí 
18íie 1 
J e ( 

ie 
saco 

M 

Mes de Septiembre de 

Factorías. 

Joló . 

Tuk.n . 

Cotta.o . 

Localidad 
en que se 
han veri
ficado las 
compras 

Joló . . 

Tuk.n . 

Cotta.o . 

Administrador 
del servicio. 

D.Manuel San
tiago Torre.n 

D. Pedro Rá-
bago. . , , 

D. Hermene.o 
Sánchez.. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

Juan Tempreso, , . . 

D. Sant.o Gobarrubias. 

Chino Intangco . . . 

Acei te de coco. 

Cantidad 
comprada. 

L.os Gantas. 

Precio. 

del 
Litro. 

Ps. Ca. 

de la 
Ganla. 

Ps. Cs. 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

KÍTS. Arr.a 

Precio. 

del 
KilóG-. 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. Ps. Cs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

400 
300 

70 

250 

Ar.! P.os Pa.s 

Precio. 

del 
Quintal. 

Ps. Cs. 

50 
50 

25 

35 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. 

del 
Pico 

Ps Cs. 

- A 
le k 

"'liace 
dí?adc 

Heíndu 

a 

a 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia, .jenfavor.. 
jen contra. 

445[ 
45 4Í » 

007i 

Manila, 29 de Diciembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 
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ÍNTENDENCIA MILITAR DE FIL'PINAS Servicio de Subsistencias. Mes de Octubre de 1892. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en, las Factorias del Distrito durante el mes expresado. 

L. 

factorias 

Manila . 

Jjdern. • 

Localidad 
en que se 
han veri 
flcado lits 
com î ras.. 

Manila . 

Idem. • 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio Togo-
res. 

El mismo. 

Harina de 1.a clase. ARROZ DE 2.a DE PASGASHÍAX. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

pSres. Millnt Marti 
Joaquín Reyes. 

Precio medio. . 
Id. del meses ante

riores. 

Dif.a 'en favor . 
* en contra. 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

300 
» 

Arroba 

Precio. 

del 
QninUl. 

Ps. 

11 

11 

Cs. 

50 

50 

70 

de la 
Aroba. 

Ps. 

Cantidad 
compradH. 

He.' 

» » 

» 

Gav;in 

Precio 

del 
Hec.0 

20 

P. C. 

del 
Cav1n. 

P. 

PALAY. 

Cantidad 
comprada 

Cavan 

Precio 

del 
Hec.0 

P.S C.R 

del 
Cavan. 

P.S C s 

L E Ñ A . 

Cantidad 
comprada. 

qq 

» 
350 

Arrb.a 

Precio 

del 
Quintal. 

P.s C s 

70 

de la 
Arroba, 

P.S 

70| 

» 651 » 

» 
0 5 

en* 

Manila, 29 de Diciembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

^TENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. Servicio de Subsistencias. Mes de Noviembrede 1892. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

B.o. 

Pactoriss. 

rio, .Manila . 

S. 

SlCIfll 

eli 

Localidad 
en que se 
han Y* r i -
ficado las 
compras. 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRES 
DEL TENDEDOR. 

(Francisco Velazos 
D. Pat.0 Tog-ores. So-Lim. 

(El mismo. 

Precio medio . 
Id. de mes anterior. 

Dif.a . \ en favor 
en contra . 

Harina de l a clase. 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

200 
» 

Arroba 

Precio 

del 
Quinial. 

Ps. Cs. 

50 

50 
50 

de la 
Arr ba. 

Ps. Cs, 

HARINA DE i : DE PANGASINAN. 

Cantidad 
comprada. 

He Cavan. 

Precio 

d l̂ 
Hec.c 

P. C. 

del 
Havan. 

P. O. 

PALAY. 

Cantidad 
comprada. 

H. ' Cavan 

Precio 

del 
SPC.'1 

Ps. Cs 

del 
Cavan 

Ps. Cs. 

L E Ñ A . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

» 
100 

Arrb/ 

Precio 

del 
Quinal 

Ps. Cs. 

65 

65 
70 

de la 
Arroba 

Ps. 

05 
» 

úten Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

m 
ó l 3 TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 
A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 

aelsole lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
aace saber, que en 20 de Diciembre p r ó x i m o pasado, 
31 gerente de la casa Smith Bell y C.a ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 

m la Intendencia general de Hacienda, de fecha 21 
Je Octubre ú l t i m o , por el que se condena á la mu1 ta 
le pts 1.200 á dicho casa por haber resultado 12 
âcoa de menos en la descarga del vapor «Amisitia.» 

Manila, 26 de Enero de i 8 9 3 . - C á r l o s Cavestany. 

' ^ V n e/ect?s d81 art- 36 del ^ a l Decreto Ley 
ie lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

d^adn i ? T AT en 26 d0 0ctubre último. el Abo-
^ D f W . - ' i Fl0res 611 nombre del chino Lim-Lluco, 

•ecuío L 7 . Ve^no d? esta CaPital» ha interpuesto 
Ps le la ? n f i600-1080 admi°iatrativo, contra un decreto 
^ l e LnHaüÍeilCia geueral de Hadenda de fecha 19 

s lena al ^ b r e ^ ™ pasado, por el que se con-
lefrUador 6 ^ Pag0 de CÍerta CaQÍÍdad' COm0 

Manilt í o ^ ^ C0Qtnbución industrial, 
^ m l a , 12 de Enero de 1893. -Cár los Cavestany. 

i e V ^ o n t n 0 - 3 del ' a r ~ s " del Real Decreto Ley 
« haceG^ePr01080 den23 de Noviembre de 1888, 
Mdo D6 S í ^ ' 611 2 4 d e 0 c t u b r e ú i t i m o ' e I Abol 
^ -L ienonf . f • e.I11I10mbre del chino Mateo R. 
k intemueín rlridustrial 1 ^ c ino de esta Capital, 
^ un d e c S . I ^ conteneioso administrativo con-

. ^ fech^ ST ldeQla J11^11^11^ §,eneral de Hacienda 
H^e se c o ^ ^ Septiembre próximo pasado, por el 

r?tÍda¿>COmodefranHreHeri^0,ChÍn0 *} ^ 0 de CÍei-ta 
Manila i?Ha TÍ da?ordela contribucióc industria]. 

*> M de Enero de 1893 . -0ár los Cavestany. 

^ w V c t o t l 5 ! ^ 1 J^^^ Real Decret0 Ley de ÜCioeo de 23 de Noviembre de 1888, se hace 

saber que en 28 de Octubre último, el Abogado D José 
Flores en nombre del chino Lim-Conquian, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que ee condena al 
referido chino al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. José Flores en nombre del 
chino Manuel Velasco Chua-Yocco industrial y vecino 
de esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, comra un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 19 de Septiembre próc-
simo pasado, por el que se condena al referido chino 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el 
Abogado D. José Flores en nombre del chino Lim-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 13 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al referido chino al pago de cierta can
tidad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893. —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso do 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el chino L.m-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto re
curso contencioso administrativo contra un decreto 

de la Intendencia general de Hacienda de fecha 13 
de septiembre del corriente año, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany-

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se haca 
saber, que en 20 de Octubre último, el chino L i m -
Tiansuy, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra na 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que se 
condena ai recurrente al pago de cierta cantidad,, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany-

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley des-
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre de 1892, el chino Liru-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
19 de Septiembre último, por el que se condena a l 
recurrente al pago de cierta cantidad, como defrauda
dor de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 de Noviembre último, el chino 
Te-Songco, industrial y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, por ei 
que se condena al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Garios Cavestany. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
IOS I A DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Aá-
a n i B Í s t r a c i ó n Civil, se sacará á nueva subasta pública 
«l servicio de su ministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Cebú, 
l ^ j o el tipo en progresión descendente de pfe. GCH2 
€ént. por cada ración diaria, y con entera y estricta su je 
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 14 correspondiente al dia 14 de Enero 
i e i año último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
á e Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Febrero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
^arecisainente por separado, el documento de garantía 
•correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l áiá seis do Febrero del año próximo de 1893 á 
las diez en punto de su mañana, se subastará ante 
l a Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
Jício llamado antigua Aduana, la venta de la lancha 
de "vapor denominada »Adela» y sus enseres proce

dente de la Dirección de Sanidad de este puerto, 
laírjo el tipo en progresión ascendente de pfs. 817*00, 
-y con entera y estricta sujecicn al pliego de condi 
-ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 243 
sorrespondiente al dia 31 de Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de ractos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

E l dia 25 de Febrero próximo venidero á las diez 
punto de su mañana, se subastará ante la 

Jhrnta de Reaíes Almonedas de esta Capital, que se 
consti tuirá en el Salón de actos públicos del edifi-

llamado antigua Aduana, el arriendo de la renta 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Ca-

iemianes^bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
^ i&'SS, con entera y estricta sujeción al pliego de eon-
iflkiones publicado en a 6 t e & i de esta Capital núm. 165 
«crrespondientes al dia 14 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que EC trata, se re-
J!*irá por lo que marque el relój que existe en el 
^sloa de actos públicos. 

Manila, 16 de Enero de 1823.—Abraham García 

Edictos. 
33on ábdon Vicente CJonzal^z, Jnez de primera instancia en 

propiedad del disttiio de Qluapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo aasente 

Ifeldomero Gallardo, trabajador, qae íuh de la Estación del 
a^rro-Garril de Manila á Dagtipan, para que en el término 
«Se noevp días, rentados desde la publicación de este edicto 
•«n ?a «Gaceta oficial> de esta Capital, se presente en este ¡xxz-
:g*u50 para prestar declaración en la causa n(im; 5417 contra 
Felipa Girón y oíros por burto; apercibido que de no baeerlo 

pararaa los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 
láado en el Juzgado de Quiapo á 28 de Enero de 1893.— 

Jkíbdon V. González.—Por mandado de su Sria., Gregorio Leynes. 

JDon Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia ea 
propiedad oel distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el prest nte cito, llaaao y (mplazo al procesado Eulogio 

TaJencia , solero, de veinllseis'aSos ( e edad natural de la 
li&bpcera de Chpia, de oficio fogonero, que ba sido del «.Vapor 
Xij;ot> vec no oe (sta Capital, con dcmlcilio en el barrio de 

uban de este arraba', habiendo tenido en última residencia 
*ii la Cárcel i Hbliea de esta provincia en clase de criado del 
ajue ha sido Alcaide de dicho establecimiento y cuyo actual 
jjacadero se ignora, rara q116 en ^ término ele treinia dias, 
«tíDtados desoe la {ubi ea cien de este edicto en la «Gaceta 
t í e ía l» de esta Capital, compan zea ante este Juzgado sito en 
l a calle «'e Salinas ntm. 17 de este mismo arrabsl á ios 
l i s t o s ©pertuEos m la ceusa Btm. 2S€8. qae instruyo contra 
s) siismo per lesiones; anereibidu que de no hacerlo durante 
e'icLo téimiLO se le dec arará rebelde y contumaz á les 

SJf Eií-Biienios jtidieiaks, parándole édemás los perju.cios que en 
di rtcbe lia\a lu^ar. 

Di.do en el Juzgado de primera instancia áe Tonde á 27 
á e Enero de 18Í 3.—Kicardo Ricófort.—Por mandado de su Sria. , 
«Isíquia Argote. 

JSH» Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la laclita 
•irMiliiar órden de S. J m n de Jerusalen y de la distinguida 
•»ea! y Española de Cárlos IIÍ, Jefe de Adminis4.raci&n 

l .a c'ase. Abogado de los Tribunales nacionales del Reino 
j iiel Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del 
¿•istrito de Binondo. 
J^.r el presente se cita, llama y emplaza al tásente deman-

ílado C «iJieTite de la Cioz, indio casado, de cuan nía afios de 
«tíhtd, aalural y reciño del arrabal de Binondc, de oficio ten-
«áciu y de la cabecería núm. 52 del grtmio de Naturales, para 
v̂ pee díTilro cel téimino de nueve dias, conladts desde la po-
b icsicién del pn «ente < dicto en Ja Gacela oficial de esta Ca-

B^alf con parezca en (ste Juzgado á fin de ser notiñeado de 
.jid nlenoa dictada en el juicio de faltas seguido por Dio
sa a a í o n c a contra el mi.-mo y ctra sobre injurus y íiaenazas, 
¡ajMTdbid© que de no hactrlo dentro del citado término se en-
'ati .dtiá dicha notificación con Jos tairados de este mismo 

« J i u g s d o , parandcile los \ erjuicies que en derecho hubiere lugar. 
JfetU» ea Manila y Juzgado de ^az de Binondo & 24 de Enero 

de 1893.—Marisno de la Ccrtica y Oñate.—Por maededo del 
S?. Juez, Ricardo Castañeda. 1 

Don José Mestre y Llobet, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo. 

Por el presei te. cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Potenciano Tan-Chengco,, mestizo sangley, soltero, de 32 años 
de edad, natu al de Quiligua provincia de Bulacan, vecino del 
arrabal de Binondo, de oficio sombrerero, empadronado en la 
cabecería que administra D Leandro Peña d» 1 gremio de na-
tumles de dicho arrabal y sin insiruccién, á fin de que den
tro del término de ÍO días, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficia1» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado ó en la Cáicel pública de esta provincia, 
aperebido que de no hacerlo dentro del espresado término, 
le pararán íes perjuicios que en derecho hubiere lugar, para 
los efectos oporluucs en la causa núm. 7542 que' instruyo 

por robo. 
Juzgado de Binondo. 25 de Enero de 1893. José Mestra.— 

Ante mi, Ramón N. OrocCO. 

Don José de Keyser y Palacio, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los testigos Isaac 
Fuentes y la esposa de este llamada Alfon.-a, vecinos de Sta. Rosa 

de esta, para que por el término de 9 dias, comparezcan en 
este Ju7gado & prestar sus declaraciones acjrdadas en la causa 
núm. 5871 contra Eleno Francisco y otros por robo, bajo aper

cibimiento qua de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

D?do en el Juzgado de S. Isidro, á 28 de Enero de 1893.— 
José de Keyser.—Por mandado de su Sria., Manuel R . del 
Corro, Potenciano Luno. 

Den Alberto Conceüon y Kuñez, Juez de primera instancia en 
propiedad en esta Capital, ac uando en sus funciones, yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Cleto 
Birandoy, natural y vecino de Ginatilan, soltero, de oflei jorna

lero, de treinta y dos años de edad, estatura y cuerpo regulares, 
color moreno, cara larga, boca y nariz regulares; pelo, c-jas y 
ojos negros, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la jublícación, presente en este Juzgado, ó en la cárcel 
pública de esta nrovincia á contestar los cargos que Je resultan en 
Ja causa núm. 63 8 por e; delito de hurto; en"ls imeligencia que de 
hacerlo así la oiré en justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú, 18 de E m ro de 1893.—Alberto Concellon.—Por 
mandado de su Sria., Joaquín Domenech. 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de l.a instancia en pro
piedad de la provincia de Leyte, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones judiciales, nosotros los testigos acom
pañados por falta de Escnbano domos fe. 

Por el pn senté cito, llamo y emplazo al testigo ausente Gre
gorio Pagpag, indio, natural y vecino de Palo, para que por el 
término de treinta dias, contades desde Ja publicación de éste, se 
presente en este Juzgado á fin de declarar en la cansa número 
4513 jor lesiones, ajercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le pararán los perjurios, que en derecho haya lu^ar. 

Dado en Tacloban á 17 de Diciembre de 1892.-Evaristo de 
Aguirre.-Por mandado de su Sria, Seberino Ccmandao, Hilario 
E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mamerto 
Botado ( f ) Juan, de estatura alta, nariz chata, color moreno y 
au padrouado en Alangalang, á fin de (.ue dentro del término 
de trem a dias á contar desde la fjación de este edicto, se 
presente en este Jmgado ó en sus cárceles á contestar 'es cargos 
que contra el m smo resulta por la causa i.úm. 4639 p( r le
siones menos graves, en la inteligencia que de no verificarlo 
so le ptrarán los perjuicios que en derecho haya lugar, per su 
ausencia y reheld a. 

Dado en TacJoban pueblo y Cabecera de la provincia de 
Leyte á 19 de Diciembre de 189-2.—Evaristo de Aguirre.-Por 
mandado de su Sria., Severluo Comendao, Hilario E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes chinos Vy-Cuenco, Tin-Quimiiam, Vy-Tangco, Gu-Cuanco, 
Vy-Tiengco, Chu-Liangui, Po-Sangco á fin de que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezcan en (ste Ju/gado para responder á las re

sultas de la causa núm. 4786 por Juegos prohibidos que contra 
b s mismos se siguen, apercibido que de no hacerlo dentro 

del espresado término, se le declararan rebeldes y contumaces, 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Taclobau á 24 da Diciembre de 1892.—Evar sto 
de Aguirre. 

Por el presente cito, llamo y emplaro á los testigos ausentes 
Marcos Tubay, Juan Enrigan y Pal) o Luclno, indios y naturales 
de Dagami, á fin de que por el término de treinta días, con
tados desde la publicac ón del presente, se presente en este Juz
gado á prestar sus correspondient's declaraciones en la causa n ú 

mero 4901 por infidel.dad en la cusioJi* de presos, apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término se les pararán Jos 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 3(J de Dic embre de 1892. Evaristo Aguirre 
Por mandado de su Sria.—áeverinu Comandao, Hilario E.Sabetino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Máximo Perges. 
indio, natural y vecino de Tacloban, soltero, mananguete, á 
fin de que denlro del término de SO días, á contar desde el 
dia en que se fije este edicto, se persone en este Juzgado 
ó en sus cárceles á oir Ja real ejecutoria recaída en causa 
núm. 2470 por lesiones seguida contra el mismo apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar 

Dado en Tacloban Cabecera de la provincia de Leyte á 3 dé 
Enero de 18^3.-Evaristo de Aguirre.- Por mandado de su Sria., 
heveriuo Comandao, Hilario E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Félix Millano y Julián Divino, naturales v vecinos del 
pueblo de Pato, para que dentro del termino de '30 dias. con
tados desde la publicación de este edicto se presenten en este 
Juzgado ó en sus cárceles á responder á las retuitas de la 
Ci-U:a núm. 3975 que contra los mismos se instruyen por hurto, 
apercibióos que oe no hacerlo dentro de dicho plazo se les 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Ta3h han Cabecera de Levte á 3 de Enero de 18P3. 
— Evaristo de Aguirre—Por mandado de su Sria., Severino 
Comandao, Hilario E . Sabelino. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Facundo Lanza, Francisco Silvano, Julián Lanza, To
más Silvano, Ubaldo Dagami y Luis Silvano, á fin de que 
por el término de treinta días, contados dfsde el de la pu-
blicaeión del oresente edicto, compareacan en este Jazgado para 
responder á las resultas de la causa núm. 4430 por incendio 
que contra los mismos se siguen, apercibido que de no hacerlo 
ientro del espreaado término se les declararán rebeldes y con
tumaces; parándoles loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tecltban á 3 de Enero de 1893.—Evaristo Aguirre. 
—Por mandado de su gría., Severino Cmaudao. Hilarlo B . Sa 
belino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesido ^ 
Esteban Teólogo, á fin de que por el término de treiatíji 
comparezca en este Juzgado para contestar en la causa núm j 
por lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro del &I 
sado término, se le declarará rebelde y contumaz, pary| 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 8 de Enero de 1893.—Evaristo de w 
—Por mandado de su Sria., Severino Comandao, Hilario |_ 
belino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente MjJ 
Hendióla, natural y vecino de Tanauan, de 40 anos de a 
h;jo de Pedro y de Luisa Mesías, de estatura regular, ¿ 3 
delgado, pe'o, cejas y ojos negros, nariz ehata, carire^l 
baroilampiño, color moreno, pira que dentro del t é r i ^ S 
treinta dias, á partir desde la fijación de este edicto, j S l 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar 
resultas de la causi núm. 4630 que contra el mismo M M 
por lesiones, apercibido que de no verificarlo se le parar^i 
nenuicios que en derecho haya lugar por su ausencia y re|3l 

Dado en Tacloban, pueblo y caoeceva de Leyte á 10 d e l l 
de 1893,—Evaristo Aguirre.-Por mandado de su Sria., sev7 
Comandao. Hilario E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado an, 
Claudio Nicodemus, indio, natural de Tacloban, cabecera del! 
v vecino de Jaro, hijo de Remig'o ya difunto y de Anasi; 
Dolu, para que dentro del término de treinta dias, conu 
desde la publicac ón de este, se presente en est^ Juzga! 
responder los cargos que se le hacen en la cíuea núm 
que contra el mismo se sigue por cohecho, apercibido n¿ 
no hacerlo dentro de dicho plazo se le declara rebeldeya 
turaaz parándole les perjuicios que haya lugar en (Urecb 

Dado en Tacloban á 10 de Enero de 1893 -Evaristo de Ac* 
- P o r mandado de su Sria., Severino Comandao, Hilari, 

Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido anJ 
Antonio Ignia, natural y vecino del pueblo do S. Mi% 
fin de que dentro del término de nueve dias á contar d 
el dia en que se fije este edicto se persone en este Ju2í 
á oir la real ejecutoria lecalda en la caasa núm. 3W-
hurto seguida contra Celestino Cerida y otros, apercibidos 
de no hacerlo so le pararán el perjuicio que en derecho 

^Dado^en^adoban cabecera de Leyte á 17 do Enero de l J 
Evaristo d^ Aguirre.- Por mandado de su Sria., Severial 
mandao, Hilare E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ause 
Claudio Gabriel, natural de Maübago y vecino de Ahuvo? 
estatuía regular, cuerpo delgado con cicatrices de viruelase 
cara, algo deforme el ojo Izquierdo, pelo cejas y ojos netl 
barba ninguna y nariz chata, á fin de que dentro del tén] 
de treinta dias, contados desde la publicación de este eU 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles para respo: 
á las resultas de la causa núm. 4199 que contra el misu 
otro se instruye por lesiones mutuas, aparecido que dejno 
cerlo dentro ae [.dicho plazo, se le parará Jos perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban Cabecera de Leyte a 21 de Enero del> 
—Evaristo de Aguirre.-Por mandado de su Sria., Severino 
mandao, Hilario E . Sabelino. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de lap 
videncia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á V 
Padlan, na'ural dd pueblo de Mangatarem de (sta, parat 
térm no de 30 dias, contados desde la publicación del i 
senté edicto en la «Gaceta oficial,» comparezca en este 
gado ó en las cárceles de esta Capital, para contestar 
cargos que contra el resulta en la causa núm. 12075 sepí 
de oficio por falsificar ón de documentos públicos y es» 
que de hacerlo asi se le oirá y guardará justicia y en caso» 
trario se seguirá suttanciando dicha causa en su ausencii 
rebeldía, parándole los perjuicios en derecho haya lugar. 

Lingayen, 24 de Enero de 1893.—Silver.o Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia deá 
provincia de Pancrasinan, se cita, llama y empUza al ause; 
D. Gerald "Wvnter, Ingeniero de la Empresa delíPerro-Cs: 
del pueblo de Btyambang, para que por el término de 9 41 
contados desda la última publicación del presente edictoI 
la «Gaceta oficial de Manila».» comparezca ante este Jora 
para prestar declaración en la causa núm. 11978 setruids: 
oficio contra Dalmaclo Favor y otro por tentativa de esw 
apercibido que de no verificarlo se le pararán loo perjiil 
consiguiente». 

Lingayen, 25 de Enero de 1893.—Silverlo Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de estap 
vincla de Pangasinan, recaída en la causa núm. 12.087 segij 
de oficio en este Juzgado por muerte, se ella, llama y | 
plaza á todos los parientes próximos de u:i viejo que ha a i 
en el mercado del pueblo de Calasiao. d) uaos 75 aó«J 
edad, para que por el término de 90 dias. comparescan^ 
Juzgado á deducir su acción, apercibidos quede no hacerloj 
sustanciará la causa, parándoles los perjuicios que en dertl 
hava lugar. 

Lingayen, S6 de Enero de 1893.—Silverio Hilario. 

Habiéndose ausentado del cañonero «General Lezo> en i»11 
ñaña del 13 de Enero del comente añu el marinero del 
gunda clase indígena Dámaso Torres, perteneciente « I 
presado buque, á quien estoy procesando por el delito ^ 
gunda deserción, usando de Ja autorízac'ón que S. M. tieu6'' 
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas pan '"•I 
ciales de la Armada, Por el presente llamo, ciio y f 'a 
por este mi primer edicto al marinero Dámaso Torres, *! 
fándose el cañonero «General Lezo> donde deberá presen1; 
personalmente á dar sus descargos dentro dtl término de 
días, en el concepto que de no verilearlo asi, se segH|'j 
causa juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni empl*? 

Abordo del Cañonero General Sezó, 24 de Euero de 1893^ 
Gómez.—PorJ su mandado, Allpio Enriques. 

Don Juan Gastardl y Triay, Teniente de Navio de la AjJ 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de ^ 
de Manüa. M 

Por el l.er edicto cito, llamo y emplazo á los P81 
más próximos del individuo Pedro Fernandez, cociaei-0'̂  
fué del vapo' «D.a Dominga,» para qae en el téraii110 ^ 
dias. se presenten en e«ta Fiscalía á declarar en la ""j 
núm. 2325 que instruyo con motivo de la calda al agu* ' • 
aparición del espresado Pedro Fernandez. -

Manila. 28 de Enero de 1893.—Juan GastardL—Por sB 
dato Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANES NO*1. 


